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RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican dos pues-
tos de trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 17 de setiembre de
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre)

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técni-

ca de fecha: 16.5.2005 (BOJA núm. 100, de 25.5); a los fun-
cionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél
tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en el
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
Rocío Marcos Ortiz.
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ANEXO II

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Código pto. trabajo Pto. trabajo adjud.
Consejería/Organ. Autónomo Centro Directivo Centro Destino Provincia Localidad

08.787.976 K Gallardo Blanco-Morales M.a Dolores 8547610 Coordinador

Consejería de Justicia y Viceconsejería Viceconsejería Sevilla Sevilla
Admón. Pública

24.279.086 X Gallego Torres Raquel 2971810 Sv. Contratación

Consejería de Justicia y SGT SGT Sevilla Sevilla
Admón. Pública

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Amparo Rodríguez Alvarez, como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de Cúllar
Vega (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Cúllar Vega (Granada), a favor de doña Amparo Rodríguez
Alvarez, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaría interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Intervención y la Resolución favorable adoptada por
la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 20 de mayo
de 2005 y habiendo quedado acreditado que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publi-
cidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 34
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el De-
creto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Amparo Rodríguez Alvarez, con DNI
24.241.175, como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Cúllar Vega
(Granada). El presente nombramiento de funcionaria interina se
autoriza hasta la cobertura del puesto de Intervención de este
Ayuntamiento por los procedimientos ordinarios de provisión de
carácter definitivo o hasta la designación de funcionario con habi-
litación de carácter nacional mediante acumulación, comisión de
servicios o nombramiento provisional entre funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Seguundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras
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RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
revoca el nombramiento de doña Amparo Rodríguez
Alvarez, como funcionaria interina para el desempe-
ño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en
el Ayuntamiento de Jerez del Marquesado (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Jerez
del Marquesado (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto
el nombramiento a favor de doña Amparo Rodríguez Alvarez,
como funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento, efec-
tuado por Resolución de 8 de junio de 2004 de la Dirección
General de la Función Pública, a instancia de la propia intere-
sada, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atribui-
das por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de
mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
doña Amparo Rodríguez Alvarez, con DNI 24.241.175, como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Jerez del
Marquesado (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María Gracia García García, Secretaria-
Interventora de la Agrupación de Villanueva de las Torres
y Gorafe (Granada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Gracia García
García, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titu-
lar del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Lanteira (Granada), en virtud de Resolución de 15
de marzo de 2005, de la Dirección General de Cooperación
Local (BOE núm. 85, de 9 de abril), para obtener nombra-
miento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención de la Agrupación de Villanueva de las Torres y Gorafe
(Granada), así como la conformidad de esta Agrupación mani-
festada mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-

tamiento de Gorafe y Decreto de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Villanueva de las Torres, ambos de fecha 13
de junio de 2005 y del Ayuntamiento de Lanteira (Granada)
manifestada mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de fecha 13 de junio de 2005, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Gracia García García, con
DNI 44.280.641, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional de la Agrupación de Villanueva de las Torres y Gorafe
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fm a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María Dolores Alodía Roldán López de
Hierro, Interventora del Ayuntamiento de Peligros (Gra-
nada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Dolores Alodía
Roldán López de Hierro, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-
Intervención, titular del puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención de la Agrupación de Villanueva de las Torres y Gorafe
(Granada), en virtud de Resolución de 15 de marzo de 2005,
de la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 85,
de 9 de abril), para obtener nombramiento provisional en el
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Peli-
gros (Granada), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 13 de
junio de 2005 y de la Agrupación de Villanueva de las Torres y
Gorafe (Granada), manifestada mediante Decreto de la Alcal-
día-Presidencia del Ayuntamiento de Gorafe y Decreto de la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villanueva de las To-
rres, ambos de fecha 13 de junio de 2005, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las


